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LL PLI%O FUICUARIO DEL

SECTOR NORDESTE

DEL ENSANCHE DE MADRID
por Rafael Mas Hernánde z

El Ensanche destaca dentro de la metrópoli ma-
drileña por la regularidad de sus calles, que dibu-
jan el clásico trazado en cuadrícula . El proyecto
de Ensanche de 1860, obra de Carlos M .' de
Castro, no se cumplió más que parcialmente y ell o
fue debido tanto a la presión de los promotore s
inmobiliarios como a la intervención negativa d e
sucesivas municipalidades . Sólo en 1898 llegó a
aceptarse legalmente el desmantelamiento efecti-
vo que los presupuestos de Castro habían sufrid o
en la realidad, subsistiendo poco más que el dibu-
jo de las calles .

El sector Nordeste del Ensanche es, en conse-
cuencia, un espacio formalmente regular que n o
comenzó a ocuparse por las edificaciones urbana s
hasta la segunda mitad del pasado siglo . Muy im -
portante fue la iniciativa edificatoria del conocido
financiero José Salamanca, quien entre 1862 y
1875 compró la mayor parte del suelo del secto r
y edificó un centenar de edificios, invirtiendo cerc a
de 50 millones de pesetas . Al acabar en fracaso
(por lo excesivo de las compras del suelo, unid o
a los efectos de la crisis de 1866) tal empresa, l a
propiedad inmobiliaria se fragmentó, siendo la s
iniciativas de promoción de pequeña y mediana
entidad. Junto a antiguos propietarios rurale s
(Erice, Maroto) intervinieron nuevos especulado -
res (Finat, Gosálvez) y entidades diversas (Bancos ,
sociedades anónimas, etc . . .) . También el Estado ,
de modo ocasional, procedió a la venta de suel o
urbano convenientemente parcelado .

En el conjunto de la promoción inmobiliari a
cabe considerar que el Ensanche quedó configu-
rado como suelo en reserva y, gracias a determina -
dos mecanismos legales, su compactación fue tar -

día . Entretanto, más allá del Ensanche, en el
Extrarradio, surgían nuevas barriadas al marge n
de todo planeamiento y en condiciones de preca-
riedad infraestructural . De ahí que haya podido
hablarse de un «Ensanche burgés» contrapuesto
a un «Extrarradio obrero» . El sector NE del En-
sanche fue desde sus comienzos una de las má s
prestigiosas áreas de residencia y una de sus
partes, el barrio de Salamanca, el más afamado de
los barrios madrileños de la Restauración .

En los albores de la guerra civil no estaban to-
davía totalmente edificadas las casi 200 Has . de l
Ensanche NE . Se trataba de un espacio netament e
residencial que desde la concentración burguesa y
aristócrata occidental iba adquiriendo tonos má s
populares en direcciones Norte y Este . Serrano,
Goya y Velázquez eran las más representativas d e
las calles del espacio burgués y las de Torrijo s
(actual Conde de Peñalver) y Diego de León cen-
traban pequeños núcleos de residencias más mo-
destas . En su conjunto, el sector reunía en 1930
a cerca de setenta mil personas, cuyo rasgo más
distintivo era el 34,7 % alcanzado por el servici o
doméstico dentro del total de la población activa .

En los últimos cuarenta años, el Ensanche nor-
deste ha visto modificarse algunos de sus anteriore s
presupuestos . En efecto, la congelación de alquile -
res interrumpe la antigua movilidad residencial y
favorece la fijación de los inquilinos a los progre-
sivamente viejos edificios de renta antigua . A l a
vez, se va acusando la centralidad adquirida po r
el Ensanche que, en un primer momento, provoc a
la extensión de la vivienda de lujo (incluyendo las
de protección oficial) a la totalidad del sector v ,
desde los años 60, explica la aparición de uso s
terciarios en el área .
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Figura 1. El plano
parcelario regular.
Tipos de manzanas
ordenadas por fosé
de Salamanca en su
primera etapa cons-

t atoira.
Los ejemplos ele-

gidos. las cuadras
núrns. 209 y 212. en
la calle de Serrano,
estaban con la con-
figuración indicada
va en 1868. Obsér-
vese que en el caso
de formarse poste-
riormente un jardín
central en la man-
zana 212 sería de
lanado más reduci-
do que el existente
en la 209.

Fuente: Avto. de
Madrid. Plano par-
celario. Escala
1 : 2.000. hoja 67-1.
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«El provecto se Izo dispuesto de manera que se constru ya la mitad próxima-
mente del solar, pudiendo así destinarse el resto u jardín para uso de los vecinos
de la finca, cumpliéndose asi con la condición impuesto a los terrenos.... condi-
ción que obligaba a no construir una faja de 12,30 metros en el fondo de los so-
lares, con objeto de formar un gran patio en el centro de lu manzana

tulio Saracibar. Arquitecto, 10 de julio de 1895. AV (Secretaría) 9-481-57.

Análisis del Plano Parcelario

En consecuencia, actualmente el espacio estudia-
do presenta un rápido ritmo de cambio, pues la
presión de los usos terciarios se suma a los efectos
en la propiedad de la congelación de alquileres
para explicar una muy fuerte renovación del ca-
serío. Por supuesto que esta corriente de terciari-
zación afecta también, y en especial, a los antiguos
servicios (escolares, sanitarios, religiosos) de la
población residente. Así, la desdotación de servi-
cios se ve acompañada del envejecimiento y declive
numérico de la población, en tanto que las oficinas,
comercios y demás usos no residenciales ocupan
los más céntricos enclaves.

El Ensanche NE, limitado por las calles de
Serrano, Alcalá y Francisco Silvela, sumaba en
1970 casi cien mil habitantes a la vez que ofrecía
empleo (terciario en su totalidad) a no menos de
cuarenta mil personas. Las características de la
población residente son relevantes: un mu y fuerte
envejecimiento (los mayores de 65 años alcanzan
casi idéntica cifra que los menores de 15) y una
altísima tasa de femineidad (por cada 100 hombres
se cuentan 137 mujeres).

Si la organización del trazado viario, el ancho
de las calles, la forma de las manzanas y la con-
cepción global del plano competen al urbanista,
la organización interna de las manzanas es exclu-
siva del promotor, del agente individual que edi-
fica en ellas. Ello sólo es válido, por supuesto, en
un marco de libertad reconocida por la legislación;
no servirá tal concepto para promociones oficiales
ni es válido hoy, por cuanto la uniformidad de los
grandes conjuntos y el gran tamaño de las empre-
sas traen como consecuencia una normalización
general del parcelario, que pierde además su sen-
tido con la edificación abierta.

En un sector como el analizado en el que la
permisividad legislativa ha sido casi completa, en
el que las diversas iniciativas particulares se su-
ceden durante más de un siglo y en el que los dis-
tintos usos del suelo dejan su huella en el plano
parcelario, creemos que tiene sentido profundizar
en esa árida geometría formada por las parcelas,
intentando escudriñar su significado e intentar es-
tablecer las directrices generales bajo las que se
organiza.

El largo tiempo transcurrido en la edificación
del Ensanche introduce una evidente riqueza en
los temas sujetos a análisis, pues permite establecer
la variación temporal del urbanismo real, aquel
que lleva a cabo el constructor, dentro de los es-
trechos límites que supone un trazado viario en
cuadrícula. El enfoque histórico será, de nuevo,

La división interna del espacio residencial con-
serva la distribución de antaño, con la calle de Ge-
neral Mola como divisoria más clara entre el occi-
dental «barrio de Salamanca» y el oriental núcleo
de «Pardiñas». En conjunto, el sector analizado
conserva aún una elevadísima proporción del servi-
cio doméstico, grupo profesional que alcanza la
quinta parte de la población activa total.

Por último, no debe pasarse por alto que la ca-
restía del suelo central y la magnitud general de
las parcelas (manzanas completas en algún caso)
provocan el hecho de que el proceso de renovación
sea un fenómeno económico de primer orden y
que las sociedades inmobiliarias (las cuales desde
los años 40 reemplazaron la antigua iniciativa
individual) se vean forzadas a manejar elevadas
sumas de dinero, inalcanzables a veces sin acudir
al capital financiero. Ello explica parcialmente que
la propia normativa oficial favorezca el proceso
de renovación actualmente en curso y sirve para
concluir la presentación de las páginas que si-
guen (`').

el más adecuado para conseguir una coherencia y
orden lógico en la exposición.

El grado de detalle utilizado en el terna, aun-
que pueda resultar árido, pensamos que viene obli-
gado por la misma naturaleza del argumento y por
la extensión del espacio analizado que, si posibilita
manejar todas las circunstancias que concurren en
una determinada ordenación, puede dificultar una
visión general del asunto. Por ello, intentaremos
llegar a una conceptuación global, aparte de por-
menorizar al máximo los diversos tipos de plano
parcelario existentes.

Hemos distinguido entre un plano parcelario
regular e irregular, intentando determinar cuáles
son las causas que determinan uno u otro resul-
tado. Analizamos a continuación qué significado
tiene el tamaño de las parcelas y cómo las dis-
tintas magnitudes se distribuyen en el sector. Final-
mente, entrarnos a considerar el tema tan repetido
de la inmutabilidad del plano, con ejemplos pro-
pios.

Nos referiremos siempre a la disposición de las
distintas parcelas en la unidad de base, constituida
por la manzana.

(*) Páginas que constituyen un capítulo de la tesis
doctoral del autor («Estudio geográfico del sector nord-
este del Ensanche de Madrid», 2 vols., 948 páginas), leí-
da en 1977 en la Facultad de Geografía e Historia de
la madrileña Universidad Complutense. Está en prensa
un extracto de la misma en Ed. Ayuso.

1. El plano parcelario regular

Entendemos por plano parcelario regular aquel
en el que las distintas áreas se disponen con un
determinado orden dentro de una manzana, adop-
tando normalmente formas geométricas regulares.
No obstante. incluimos también aquellas parcelas
ligeramente irregulares que han sido dispuestas de
acuerdo con un plan preconcebido.

Una dificultad inicial para llegar a establecer
un plano regular obedece a la organización previa
de las parcelas. En el caso analizado, por lo demás
el más común, se parte de un parcelario agrario.
de tierras de secano cerealísticas. El antiguo plano
rural distaba de ser regular, pues tenía en la irre-
gularidad, tanto en el tamaño como en la forma de
las propiedades, su principal característica.

Por consiguiente, para llegar a un resultado
regular habrá que modificar y romper la anterior
disposición del plano. Esta obligatoriedad tiene
como consecuencia que los planos regulares sean
los menos, pues sólo en pocos casos se ha conta-
do con la posibilidad de ordenar de un modo
global una o varias manzanas.

A pesar de esta no desdeñable dificultad, la so-
lución del parcelario regular es la preferida por los
teóricos de los primeros Ensanches españoles. En
efecto, tanto Cerdá como Castro, basándose en los
antecedentes existentes, prevén determinadas or-
denaciones regulares. Si Castro ofrece una gama de
parcelarios adecuada a las distintas clases sociales.
Cerdá mantiene una regularidad común a todas
las manzanas del vasto plan de Ensanche de Bar-
celona (1).

El mejor de los posibles, pero difícil de llevar
a cabo, el plano regular sólo se ha producido cuan-
do un único propietario organiza grandes espacios
de acuerdo a un plan determinado. Dicho plan
puede comprender desde la propia edificación a la
venta de solares. Tal tipo de ordenación va ligada,
pues, la mayoría de las veces, a figuras individua-
les. Veamos cuáles son éstas y la calidad de los
resultados obtenidos.

A) El marqués de Salamanca y la manzana
cerrada

Conocido ya el hecho de las múltiples edificacio-
nes levantadas por losé de Salamanca y las dificul-
tades económicas con que lo hizo, es de destacar
que ensaya tres tipos diferentes de parcelación, de
acuerdo con sus disponibilidades económicas y el
tipo de construcción realizada.

En su primera etapa constructiva, y sin ningún
agobio económico, desarrolla la iniciativa más am-
biciosa. Consistente en la edificación de casas de
cuatro plantas para alquiler de viviendas (el tipo
«A»), abarca a un espacio considerable.

(I) Dentro del proceso evolutivo, lógico en todo pen-
sador, Ildefonso CERDA llegó a una concepción final
en que, para el caso concreto del ensanche barcelonés,
proponía una casi absoluta regularidad. Todos los ele-
mentos concretos de esta idea, con su traducción al tra-
zado viario y organización de las manzanas, son estudia-
dos por Salvador TARRAGO CID y Arturo SORIA Y
PUIG en: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos: «Ildefonso Cerdá (1815-1876)». (Catálogo de la
exposición conmemorativa del centenario de su muerte).
Barcelona, Sirvent, 1976, 191 páginas.

El tipo de parcela aparece en dos modalidades
distintas; ya sea formando una manzana completa,
bien abiertas a una sola calle. Las dos manzanas
inicialmente acabadas tienen un alto interés por
corresponder en líneas generales a la manzana pen-
sada por Castro, estando compuestas por doce
grandes solares que cierran por completo un jardín
central. Ambas manzanas, las 208 v 209, consti-
tuyen una verdadera reliquia del urbanismo dcci-
monónico y mantienen incólume su disposición
parcelaria desde su creación en 1864.

Unas parcelas semejantes (figura I) son dispues-
tas por Salamanca a lo largo de la calle de Serrano
hasta su límite natural en la década de los 60; se
mantiene a grandes rasgos la misma dimensión de
los solares, excepto en las manzanas 213 y 214.
donde son más reducidos, pero no se establece una
superficie semejante para jardín ni se cierran las
manzanas, a pesar de ser éstas de su propiedad
Es decir, no se urbaniza más que el sector direc-
tamente enlazado con el paseo de Isabel II, que
ya comenzaba a parcelarse a efectos urbanos. Sa-
lamanca, salvo en los casos indicados, repite inean-
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exposición conmemorativa del centenario de su muerte) .
Barcelona, Sirvent, 1976, 191 páginas .
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monónico y mantienen incólume su disposició n
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Figura 2. Parcelario regular. El parcelario de la se-
gunda etapa constructiva de losé Salamanca. La

manzana 23i cn 1880.
I = Solar de Manuel Salvador López.
2 = Camino de Hortaleza o de los Toros.
3 = Solares que pertenecieron al Banco de Previsión
y Seguridad.

Obsérvese que el parcelario no abarca a toda la
manzana (al contrario de otras edificadas por el mar-
qués), pues se topa con propiedades distintas y con
la no urbanización de la calle de Velázquez.

El plano es copia del original firmado por Enrique
Sánchez Rodríguez, el 16 de abril de 1880.
Fuente: AV (Secretaría). 5-445-56.

0 50 100 150m.

Figura i. Parcelación efectuada por la Sociedad
Civil de la Plaza de Toros (18751.

Se indica la numeración de los solares. u la quo
nos relerimmc en el tcxlo. respetando la original, se-
gun consto en el plano inserto en el expediente citado.

A = Hoteles.
B = Terrenos de Ramón M. de Villena y Julia Tassara.
C = D. Tomás Lamarca.
D = Herederos de D. Leandro Aguirre (parador de

San fosé).

Fuente: AV (Secretaría) 9-480-36.

sablemente el mismo tipo de parcela de elevadas
dimensiones, lo que trae como consecuencia que
en las manzanas más septentrionales, 215 y 216,
de menor anchura, el tamaño del hipotético jardín
central hubiera resultado mucho más reducido que
el correspondiente a las dos manzanas meridiona-
les.

Tras la obligada venta de todos sus edificios,
Salamanca ensaya una versión reducida del tipo
anterior. El edificio tipo «B» se inserta en unas
parcelas de diferentes características. Merced a
una reducción sensible del fondo de la parcela y
manteniéndose una extensa línea de fachada a la

Edificio de cuatro plantas construido en 1864 por Sala-
manca. Calle de Serrano. manzana 209. Tipo «A ».

calle, llegan a cercarse manzanas completas, pero
desconocemos si se previó un jardín central en
ellas. Es seguro, sin embargo, que los jardines nun-
ca llegaron a realizarse con un sentido comunitario
como los antes señalados. Tan solo llegaría a for-
marse con el tiempo algún jardín privado en par-
celas individuales.

Esta nueva disposición de las parcelas edifica-
das es notoriamente inadecuada para el relleno
completo de la manzana, al dejar un gran espacio
interior sin edificar, al mismo tiempo que sorpren-
de la generosidad del patio central de manzana.
Este es superior al anteriormente establecido en
sus propias construcciones, mayor que cualquiera
de las soluciones previstas por Castro y puede
equipararse a los proyectados por Cerdá.

En efecto, las manzanas proyectadas por Cerdá
en Barcelona son mucho mayores que las de Ma-
drid, pero el fondo que disponía en 1 859 para la
edificación, 20 metros, o el correspondiente a las
manzanas del Fomento del Ensanche de Barcelona
(sociedad de la cual era miembro Cerdá), de 24
metros, era notoriamente superior al empleado por
Salamanca en su segunda etapa constructiva, de 13
metros.

De este modo, la proporción de espacio destina-
do al patio central de la manzana ascendía hasta
el 55 % del total, dejando sólo el 45 % para la
edificación. La proporción acusa indudable seme-
janza con la existente en las manzanas de Cerdá
de 1 859, cuyas proporciones respectivas eran del
60 y 40 % (2).

A pesar de cerrar por completo la manzana,
hecho que Cerdá no admitía, y de sus orígenes
fortuitos, no es desdeñable dicha solución (figu-
ra 2) dentro del urbanismo privado del siglo XIX.

El tercer tipo de parcelación regular desarrolla-
do por el marqués tiene una importancia mucho
menor. Se trata de la empleada en los sectores
dedicados a hoteles, que por su escaso número y
trascendencia, no añaden apenas algún elemento
de consideración a su obra urbanística.

B) La Sociedad Civil de la Plaza de Toros
y su impronta en el plano

La ya conocida Sociedad Civil de la Plaza de
Toros llevó a cabo una interesante parcelación en
los terrenos del antiguo coso taurino, que estaban
muy próximos al centro urbano e inmediatos a los
edificios que entonces se estaban construyendo en
los antiguos solares del Pósito.

La decisión de urbanizar esta zona pudo ser fa-
vorecida por la facilidad con que se adquirieron
los terrenos, tanto de la Diputación como de

Salamanca. Si ello constituyó una ventaja, su con-
trapartida estribaba en que la relación de los sola-
res con respecto a las calles no era la mejor.

Los terrenos de la Sociedad eran en su mayor
parte interiores de manzana y les faltaba acceso,
de una manera ostensible (figura 3), a las calles
de Villanueva y Alcalá. Esta es la razón, la impo-
sibilidad de acceder a las dos referidas vías, por la
que se prevé y delimita una calle interior, la actual
Conde de Aranda, a la que tienen acceso doce sola-
res que de otra forma habrían sido de muy difícil
formación y venta.

Como consecuencia, se forman unas manzanas
pequeñas, en las que los solares tienen superficies
bastante semejantes entre sí, salvo los situados en
las esquinas o en Serrano y plaza de la Indepen-
dencia. Los problemas planteados en la división
consistían únicamente en dos solares (números 43
y 28) triangulares, siendo el resto todos ellos rec-
tángulos, a excepción de los situados frente a la
plaza o los lindantes con los terrenos de Aguirre.
al Sur.

(2) Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales
Puertos: «Ildefonso...», op. cit., página I l 1.
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Figura 2. Parcelario regular. El parcelario de la se-
gunda etapa constructiva de José Salamanca . Lu

manzana 233 en 1880 .
= Solar de Manuel Salvador López .

2 = Camino de Hortaleza o de los Toros .
3 = Solares que pertenecieron al Banco de Previsión
y Seguridad.

Obsérvese que el parcelario no abarco a toda la
manzana (al contrario de otras edificadas por el mar-
qués), pues se topa con propiedades distintas y con
Ia no urbanización de la calle de Velázquez .

El plano es copia del original firmado por Enrique
Sánchez Rodríguez, el 16 de abril de 1880.
Fuente : AV (Secretaría) . 5445-56 .
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Figura 3 . Parcelación efectuada por la Socieda d
Civil de la Plaza de Toros (1875) .

Se indica la numeración de los solares, a la que
nos referimos en el testo . respcvuadu lu original, sc.
gan consta en el plano inserto en el expediente citado .

A = Hoteles .
8 = Terrenos de Ramón M. de Villena y Julia Tassara .
C = D. Tomás Lamarca .
D = Herederos de D . Leandro Aguirre (parador d e

San José) .
Fuente : AV (Secretaría) 9-480-36 .
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A pesar de cerrar por completo la manzana ,
hecho que Cerdá no admitía, y de sus orígene s
fortuitos, no es desdeñable dicha solución (figu-
ra 2) dentro dei urbanismo privado del siglo XIX .

El tercer tipo de parcelación regular desarrolla -
do por el marqués tiene una importancia mucho
menor. Se trata de la empleada en los sectores
dedicados a hoteles, que por su escaso número y
trascendencia, no añaden apenas algún elemento
de consideración a su obra urbanística .

B) La Sociedad Civil de la Plaza de Toros
y su impronta en el piano

La ya conocida Sociedad Civil de la Plaza d e
Toros llevó a cabo una interesante parcelación en
los terrenos del antiguo coso taurino, que estaban
muy próximos al centro urbano e inmediatos a lo s
edificios que entonces se estaban construyendo en
los antiguos solares del Pósito .

La decisión de urbanizar esta zona pudo ser fa-
vorecida por la facilidad con que se adquiriero n
los terrenos, tanto de la Diputación como de

Salamanca . Si ello constituyó una ventaja, su con-
trapartida estribaba en que la relación de los sola -
res con respecto a las calles no era la mejor .

Los terrenos de la Sociedad eran en su mayo r
parte interiores de manzana y les faltaba acceso ,
de una manera ostensible (figura 3), a las calle s
de Villanueva y Alcalá . Esta es la razón, la impo-
sibilidad de acceder a las dos referidas vías, por l a
que se prevé y delimita una calle interior, la actua l
Conde de Aranda, a la que tienen acceso doce sola -
res que de otra forma habrían sido de muy difíci l
formación y venta .

Como consecuencia, se forman unas manzana s
pequeñas, en las que los solares tienen superficie s
bastante semejantes entre sí, salvo los situados e n
las esquinas o en Serrano y plaza de la Indepen-
dencia . Los problemas planteados en la divisió n
consistían únicamente en dos solares (números 4 3
y 28) triangulares, siendo el resto todos ellos rec-
tángulos, a excepción de los situados frente a l a
plaza o los lindantes con los terrenos de Aguirre .
al Sur .

(2) Colegio de Ingenieros de Caminos, Canale s
Puertos : «Ildefonso . . .», op . cit ., página Ill .
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Esta es una parcelación regular que tiene e n
cuenta solamente el beneficio que se puede obtene r
con la venta de los solares y ésta es la razón de
que no se deje ningún espacio libre, las calle s
aparte. Aprovechamiento total del suelo, abando -
no de las prescripciones de Castro y éxito finan-
ciero fueron en este caso de la mano, según hemo s
visto .

Constituye éste un magnífico ejemplo de la des-
virtuación inicial de las normas oficiales del En-
sanche, en lo referente a la superficie libre de l a
manzana, que se realiza mediante la apertura d e
una calle particular . Al cumplir con el mínim o
exigido para los patios interiores de los edificio s
por el municipio, la parcelación pudo desarrollarse
sin ningún obstáculo legal .

De acuerdo con las leyes del mercado del suelo ,
no iba a ser éste un caso aislado en el aprovecha-
miento del .espacio edificable, tal como tendremos
ocasión de analizar .

C) La acción individual del Estado

No era la iniciativa privada la única en incum-
plir Ias antiguas normas de Ensanche, pues el mis -
mo Estado, con ocasión de una excepcional situa-
ción, actúa de un modo similar . La excepcionali-
dad radicaba no en que el Estado acostumbrara a
comportarse de otro modo, sino en la causa por
la que los terrenos pasaron a ser de su propiedad ,
con lo cual se convirtió al aparato público en
agente urbano directo .

La motivación fue muy simple . El Estado pre -
tendía realizar en 1864 una magna «Exposición
Hispano-Americana» y a tal efecto adquirió terre -
nos en el Ensanche, en su zona más distante de l
centro y se encargó al Ayuntamiento la urbaniza-
ción de Ias calles circundantes al emplazamiento
previsto, para un mejor acceso . Es de destacar
que Carlos M . de Castro, en 1863, accedió a cam-
biar el ancho de una de las calles cuando así l o
solicitó la Comisión de Gobierno Interior de l a
Exposición .

Transcurrido un cierto tiempo, y de acuerdo co n
la tónica general de la época, el Estado vendió
en pública subasta los terrenos, finalizando ahí su
actuación urbanística . Sin embargo, los vendió d e
distinta manera- a como los había adquirido unos
años antes . Si en 1863 compró parcelas rurales ,
diez años después vende la misma superficie, pero
en forma de solares urbanos, ayudando, con esta
labor de intermediario, al desarrollo del Ensan-
che recién estatuido .

Por ello, el interés de la actuación estatal radica
principalmente en la forma de los solares que
sacó a subasta . Se presentaba una ocasión única en
que, habiendo adquirido el Estado suelo urbano ,
podía organizarlo de acuerdo a los principios d e
salubridad, ornato y comodidad que regían el de-
creto de Ensanche de 1860 .

Nada más lejos de la realidad, pues la organiza-
ción dada a las nueve manzanas comprendidas en
las 17 Has . de terreno del Estado es la más abe-
rrante que se ha registrado en el sector, aun dentro
de su regularidad .

La división en solares ideada (y con arreglo a
la cual se realizaron las subastas) varía muy poco

Lio calificaciones correspondientes ul segundo tipo d e
parcelario de Salamanca (1869-18751, de 5 plantas, sigue n
conservando visible la estratificación vertical. C. Coellu .
41 . Le denominarnos «tipo 8», en contraposición ul «A» .

de 4 plantas t• mayor superficie .
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Irtclusu en las pequenas nutn_cuuts Iriangulares de la
calle de A_lc-aló se implatrtó la edificación . Casas cons-
truidas en 1892 por los Gosdleez . esquina a J . Juan y

G . Mola_

entre las diversas manzanas, a pesar de la diferen-
cia de proporciones en ellas existente (figura 4) .
Como norma la manzana se divide en dos partes .
Una de ellas, exterior, linda con las calles transver-
sales (de dirección E-W) y comprende de 8 a 1 0
solares, repartidos por un igual al Norte y Sur de
la manzana ; dichos solares presentan un fondo
que oscila entre 27 y 29 metros y una línea de
fachada variable entre 20 y 28 metros . La segunda
porción de la manzana comprende siempre 6 sola -
res, cuya línea de fachada a las calles de rumbo
N-S varía entre 22 y 27 metros, en tanto que su
profundidad es de 52 o 57 metros .

Quedan así divididas las manzanas en unos so -
lares de 500 a 800 m '- en los extremos superior e
inferior, cuyo número varía según el ancho de l a
manzana, y un cuerpo central invariable con par -
celas de 1 .100 a 1 .500 m '- . Solares realmente muy
amplios para un sector marginal que, en su pri-
mera fase de desarrollo, permanece aislado de l a
ciudad .

Se repite, por tanto, el ejemplo de lo ocurrido
en la antigua plaza de toros y no hay en toda l a
manzana un solo metro cuadrado reservado par a
espacio no edificable . Dado el tamaño de las islas ,
resultan unos fondos edificables de 57 metros d e
longitud, sencillamente monstruosos .

Esta organización peculiar que el Estado des -
arrolló hace un siglo ofrecerá condiciones inme-
jorables para el desarrollo gradual de fórmulas de
vivienda barata (casas obreras, de corredor) y l a
aparición de numerosísimas viviendas interiores ,
dando lugar a una de las máximas densidades po-
blacionales del sector y de las más notables en el
conjunto de la aglomeración madrileña .

D) La parcelación de los antiguo s
Campos Elíseo s

Con motivo de la quiebra de la empresa que re-
gentaba los Campos Elíseos y la aparición de los
nuevos propietarios, nuevos terrenos bien situado s
aparecían en el mercado del suelo urbano . De los
diversos propietarios existentes, dos desarrollaro n
una parcelación regular que, aún con bases lige-
ramente distintas, han llegado a unos resultado s
casi idénticos .

El Banco de Previsión y Seguridad dispuso, en
su calidad de principal acreedor, de la mitad de lo s
terrenos de los Campos Elíseos, en tanto que Mo-
desto Gosálvez tuvo que realizar sucesivas com-
pras para llegar a poseer unas cinco manzanas .
Ambos propietarios acudirían preferentemente a l a
venta de solares, aunque los Gosálvez construye -
ron también edificios para el alquiler de viviendas .

El Banco de Previsión y Seguridad actuó espe-
cialmente en las manzanas 248 y 251 . Su parce-
lación es formalmente similar a la del Estado ,
antes descrita, pero con unas diferencias que alte -
ran sustancialmente los resultados .

En primer lugar, la menor anchura de las man-
zanas, 92 metros, limita en alguna medida la gran
profundidad de los solares . En segundo término, e l
espacio reservado para las parcelas de Ios extre-
mos Norte y Sur de la manzana es mayor . Y final -
mente, como novedad que apenas se repetirá en e l
futuro, pero que ya utilizara Salamanca, el Banc o
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Figura 4 . Esquema parcelario de una numzana-tipo .
utilizado por el Estado en sus subastas de los terre-
nos del Ensanche NE de Aladrid . iniciadas en 1874 .

Se indica la numeración con la que los solare s
salían a subasta .

En las manzanas de menor anchura . el número
de solares quedaba reducido a 14, al colocarse sólo
cuatro parcelas en los extremos septentrional y me-
ridional de cada una de las islas .

Fuente : diversas licencias de construcción expedi -
das para la manzana 321 .

AV 1Secretaríai . 1875 . 5-115-15 . 5-115-50 . 5-116-9 .
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Figura 5. Plano parcelario del sector NE del Ensanche de Madrid
(hacia 1960) .

Obsérvese la localización de las mencionadas manzanas del Banco
de Previsión y de los Gosálvez .

Nótese también la perduración del trazado de antiguos caminos y e l
contraste del tamaño de las parcelas en los distintos subsectores. Dado
su carácter general, en la presente figura constan la mayoría de los
hechos comentados en el capítulo .

Fuente : Ayuntamiento de Madrid (Sección Cartográfica) . Plano
parcelario 1/5 .000 . Distrito núm. 8 . Buenavista . Sin fecha (¿hacia 1960?) .
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impuso limitaciones constructivas en el interior d e
los solares .

Dicha limitación afectaba a los solares de mayor
fondo ; es decir, a los dispuestos en sentido Este-
Oeste . Tanto en la escritura de división de las
manzanas, inscrita en el Registro de la Propieda d
(1877) como en las sucesivas ventas de solares, s e
especificaba que a 34 metros de distancia de la
línea de fachada no se podría «edificar sino hast a
la altura de cuatro metros y medio, pudiendo to-
mar luces y vistas del patio central de la manzan a
que se forma con esta parte del solar y las de los
demás solares que tienen paralelas sujetas a igual
restricción las fachadas de la parte edificada qu e
dan a este referido patio» (3) .

Con la medida anterior se conseguía un espaci o
semilibre en el interior de la manzana de 24 x 82
metros que, si bien dividido entre las distintas par-
celas, cumplía a medias las funciones del patio
de manzana . Con esta disposición que sobrepasab a
las lindes de los solares y se apoyaba en la forta-
leza de las escrituras de venta, el Banco se acogía
de hecho a la legislación de Ensanche .

A su vez, los herederos de Modesto Gosálve z
dividieron las manzanas 252 y 269 de un modo
sensiblemente idéntico al anterior . Las islas s e
parten . en efecto, en dos mitades por una línea tra-
zada en sentido Norte-Sur y los solares se formarán
de acuerdo a las demandas realizadas por parte de
los constructores . Nos inclinamos a pensar que no
hubo una planificación previa, aparte del trazad o
de la línea referida, por la diferencia existente en-
tre los solares, resultado de la diversidad de usos
del suelo existentes .

Si las manzanas de los Gosálvez no son total -
mente regulares se debe,- sin duda, a que no son
exclusivamente residenciales . En ellas radican una
iglesia de gran tamaño, una fábrica de platería ,
una pequeña central eléctrica, etc . . . Con todo, l a
división elemental realizada se deja sentir todavía
hoy y el parcelario se nos muestra de un modo
ordenado a pesar de la diferencia de tamaño entre
las parcelas .

Los Gosálvez no incluyeron claúsulas semejan -
tes a las del Banco de Previsión y Seguridad, per o
la mayoría de las edificaciones presentan en e l
centro de 1- a manzana una altura de una sola plan -
ta o se ven sustituidas por jardines particulares .
Por esta circunstancia, obedeciente a la no prolife-
ración de viviendas interiores en un espacio d e
alto precio del suelo, los resultados obtenidos e n
la parcelación son prácticamente idénticos a lo s
del Banco, tal como se aprecia en la figura 5 .

E) Otras parcelaciones regulare s

Son numerosos los intentos que pretenden orga-
nizar de un modo regular la manzana, pero pocas
veces suelen cristalizar en una disposición defini-
tiva de las parcelas . Otras veces, ante una organi-
zación regular, no hemos encontrado datos para
documentar la parcelación . incluimos en este apar -

(3) AV(Secretaría) 9-481-57 . 1895 . Instancia de Ale-
jandro Croizard y Gómez de la Serna, fecha 2 de juli o
de 1897 .
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Estudo de la parcelación en 1918 de parte del espa-
cio enajenado por los Gosálvez . La gestión global de
la manzana permite la formación de parcelas rectan -
gulares . de diferentes dimensiones, según el tipo de
edificio a construir . Dentro de la isla . netamente re-
sidencial, destaca el convento costeado por la propia

promotora . Milagros Gosálvez. Fuente : A V .

tado las sucesivas parcelaciones regulares que s e
suceden esporádicamente en el sector analizad o
desde 1880 hasta hoy .

Dichas parcelaciones se caracterizan por afectar
siempre a un espacio muy reducido, normalmente
a una sola manzana, lo que expresaría la progresi-
va reducción operada en la propiedad del suel o
edificable, pareja a su incremento de precio co n
el paso de los años .

Por un lado nos encontramos con la ordenació n
de la calle de las Naciones, y la media manzana
correspondiente, que se organiza con unos solare s
pequeñísimos, ya descritos en el apartado relativ o
a la vivienda unifamiliar . Este parcelario diminut o
es evidentemente inadecuado para la edificació n
de bloques de viviendas y presenta en la actuali-
dad numerosos problemas . Su realización data de
los primeros años del siglo .

Semejante consideración puede darse a las par-
celas formadas por la RICFEPM en sus hoteles, a
partir de una calle particular (Agustina de Aragón) .
La reducida trama parcelaria, creada en 1927 ,
está sufriendo en la actualidad un rápido proces o
de destrucción .

La RICFEPM intentó también en la manzan a
338 una organización general para bloques de vi-
viendas . Aunque sólo construyó en 1928 los edi-
ficios abocados a la calle de Padilla, tenía previst a
la disposición general de la manzana completa . Se
preveían 16 casas en torno a un espacio centra l
destinado a jardín colectivo, recogiendo las mejo-
res esencias del primer Ensanche . No se consum ó
la construcción de la isla y con ello se perdió l a
ocasión de crear este jardín interior de manzana .

Poco antes de la guerra civil, la S . A. TAFF or-
ganizó la mayor parte de la manzana 267 . Aunque
sólo llegó a poseer (por compra del suelo a here -
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deros de uno de los acreedores de Salamanca) la
porción occidental, imposibilitó las construcciones
elevadas en el centro de la manzana, levantando
en él una gran nave destinada a garaje. De este
modo, el patio de manzana resultante es uno de
los mayores hoy en el Ensanche madrileño. La
gran parcela central da forma regular a toda la
manzana, al tiempo que facilita de un modo ex-
traordinario la aireación e insolación de las fa-
chadas interiores de los edificios.

En las manzanas 220-2.° y 240-2." se ha consti-
tuido un parcelario de muy similares característi-
cas al de los antiguos terrenos del Estado. Las par-
celas llegan hasta el centro de la manzana y, con
una trama regular, propician altísimas densidades
de población. La parcelación se llevó a cabo en el
primer tercio del siglo y en terrenos que otrora
pertenecieron a Maroto.

La anterior serie de ejemplos comprende los
únicos intentos y logros de la organización regular
de las manzanas del Ensanche NE en el primer
tercio de siglo. El progresivo avance de la edifi-
cación produjo una escasez de solares, lo que de-
termina que las parcelaciones posteriores a la
guerra civil sean de reducido tamaño o tengan que
realizarse sobre sectores ya edificados anterior-
mente. La renovación u r bana trae consigo también
una reparcelación, que en el Ensanche se caracte-
riza por la homogeneidad de la edificación abierta.

Un último intento de organización regular de la
manzana cerrada lo llevó a cabo José Entrecanales
Ibarra en 1948. Con la compra de unos terrenos
que habían permanecido en reserva (y por debajo
de las rasantes) desde los inicios del Ensanche.
Poseyendo la mayor parte de la manzana 284, es-
tablece 7 grandes parcelas en torno a un patio
común con jardín, colocado en el centro de la
isla. Esta parcelación presenta interés, por cuanto
se construye un pequeño jardín comunitario, pero
no admite comparación con las más generosas de
Salamanca o la Casa de las Flores de Zuazo. Puede
pensarse, incluso, que lo ajustado de las medidas
obedece a una necesaria observancia de las Orde-
nanzas municipales de 1948, que prohibían el des-
arrollo de viviendas interiores.

Con posterioridad a la actuación aislada de
Entrecanales hallamos ya las grandes operaciones
inmobiliarias de renovación, que suelen afectar
a manzanas con una sola construcción. Un ante-
cedente fue la organización dada a la manzana 285
por CEPSA, a partir de un solar declarado zona
verde. Posteriormente. otras dos islas que alberga-
ban a asilos se estructuran en bloques elevados
de viviendas y oficinas por otras tantas inmobilia-
rias.

No puede hablarse en estos casos de parcelación
regular, pues las lindes de las parcelas no se ma-
nifiestan apenas dentro de la manzana. La masivi-
dad de la construcción enmascara a los diferentes
edificios, que son apenas cuerpos más o menos
elevados de un mismo bloque.

Esta organización masiva de las manzanas, ce-
diendo parte de su terreno al Ayuntamiento para
zona verde, es el módulo actualmente imperante y
parece ser el futuro inmediato de otras islas que
tienen una sola edificación (por lo menos, así cons-
ta en los planos corespondientes al plan parcial

actualmente vigente). Se pasa, de este modo, de la
unidad mínima constituida por la parcela a la
inmediata superior, la manzana, corno base del
análisis parcelario urbano.

F) Conclusiones

La parcelación regular es minoritaria en el En-
sanche y está espacialmente aislada, lo que acen-
túa su carácter ocasional. Sólo se produce cuando
concurren una serie de circunstancias.

Ante todo, debe tratarse de una gran propiedad,
superior siempre a una manzana. El propietario
debe construir, o vender los solares, de acuerdo a
un plan regular y emplear los medios adecuados.
Los medios más eficaces para conservar un deter-
minado parcelario son los legales, tal como lo de-
muestran las manzanas del Banco de Previsión y
los jardines de manzana de Salamanca (4).

Los resultados son ostensiblemente mejores si
el que organiza la isla, const r uye a la vez en ella.
El caso de Salamanca sería el mejor argumento,
junto al hecho de que la venta de los solares pro-
picia la aparición de nuevos intereses que adulte-
ran la idea inicial, y de ello pueden surgir modi-
ficaciones sustanciales del parcelario.

Se constata, además, una secuencia temporal en
las parcelaciones regulares del Ensanche. Las ini-
ciativas son más abundantes en los primeros años,
para hacerse progresivamente más escasas en lo
sucesivo. Las primeras actuaciones son, también,
de mayor extensión. Ello puede obedecer a que el
bajo precio del suelo en el siglo pasado posibilitaba
la existencia del gran propietario de suelo urbano
en el Ensanche, hecho hoy impensable.

La existencia de parcelación regular no presupo-
ne la bondad o idoneidad de la misma. Se yuxta-
ponen, como hemos visto, las realizaciones acordes
con la legislación, y con gran abundancia de super-
ficie no edificable, a aquellas que edifican la man-
zana por completo, dando lugar a una const ruc-
ción irracional. A pesar de que algunos parcela-
rios regulares constituyen vedaderas joyas urba-
nísticas (caso Salamanca), no gozan de protección
oficial alguna.

2. La irregularidad de las parcelas

Conceptuamos de irregular aquel trazado en el
que las parcelas, aun siendo regulares en su forma,
difieren mucho en tamaño dentro de la manzana
o cuando las áreas adquieren parcelas irregulares.
Entendida en este sentido, la irregularidad parce-
laria es mayoritaria en el Ensanche.

(4) En las manzanas 208 y 209, según atestigua luan
Enrique BALBIN: «Dos manzanas en el barrio de Sa-
lamanca. Madrid». Arquitectura. número 150, 1971, pá-
ginas 23-28, el proceso de conservación de los jardines
ha sido laborioso, necesitándose cerrarlos al acceso pú-
blico y ejercitar la reserva legal necesaria para asegurar
su mantenimiento.

En la manzana 251, antigua propiedad del Banco de
Previsión y Seguridad, aparte de la solidez de las res-
tricciones existentes en las escrituras de venta a los so-
lares, los propietarios afectados intervenían para conso-
lidar el patio de manzana, llegando hasta provocar Rea-
les Ordenes específicas (la de 1 de octubre de 1898, del
Ministerio de la Gobernación) y fallos del Tribunal Su-
premo. AV (Secretaría). 9-481-57.

Varios son los factores que parecen favorecer
la existencia de parcelas no regulares. Indudable-
mente, el de mayor influencia es el propio dibujo
del parcelario rural previo, irregular por completo.
Los factores restantes servirán, en especial, para
ayudar a que se perpetúe la anterior trama parcela-
ria. El municipio, con su política de apropiación,
expropiación y permutas, ha consolidado el tra-
zado de los caminos, en tanto que el propietario
que edificaba en una antigua parcela agraria per-
petuaba sus lindes.

Además de las propias parcelas rurales y cami-
nos existentes, pueden perdurar en algún caso las
calles que el exiguo caserío previo al Ensanche
contenía. Más aún, la acequia del Canal de Isa-
bel II deja notables huellas en todo su recorrido.

La irregularidad afecta en especial al trazado de
la parcela dentro de la manzana, pero en algún
caso puede involucrar también a la misma forma
de la isla y, en circunstancias excepcionales, variar
la disposición de las calles.

Veamos cuáles son los elementos del antiguo
parcelario que perduran hoy y determinan la irre-
gularidad de las parcelas.

A) Caminos y calles antiguas

Cinco eran los principales caminos existentes
entre el arroyo de la Castellana y la carretera de
Aragón. De Norte a Sur se sucedían el camino de
Chamartín y el de Hortaleza, ambos en pleno Par-
que Urbanizado, el de Canillas (o bajo de Norta-
leza) y el de la Guindalera, que atravesaban el es-
pacio hoy ocupado por las manzanas rectangulares
en sentido diagonal y, finalmente, el camino de la
fuente del Berro, que cruzaba a la carretera de
Aragón a la altura de la calle de Torrijos. Si éstos
eran los básicos, había un gran número de veredas
que los ponían en comunicación, dando lugar a
una red caminera bastante densa, y de propiedad
municipal.

Las pocas calles existentes, de escasa longitud.
se localizaban en el extremo suroccidental del
sector, oblicuas a la carretera de Aragón e inter-
caladas entre los paradores, tejares y edificaciones
existentes. Sus nombre eran los de Llivia, Tostado
y Berenguela.

El proceso que ha permitido la perduración del
dibujo de los caminos en el parcelario actual es
muy simple. El Ayuntamiento enajenaba sus pro-
piedades de un modo estereotipado y mecánico.
Cuando algún propietario solicitaba alineación de
su parcela y manifestaba deseos de construir en
ella, de estar inmediata a alguna parcela munici-
pal, resto de un camino antiguo, el municipio se
lo vendía en el segmento en que lindaran ambas
propiedades. Es decir, se venden trozos de camino
a medida que avanza la edificación, y perpetuando
sus lindes, a diferentes propietarios.

Si el comprador tenía gran parte de la manzana,
el trazado del camino desaparecía inmediatamente,
englobado en el resto de la propiedad. Este hecho
lo hemos documentado en varias ocasiones con los
Erice, Salamanca, Maroto, etc... El problema sur-
gía ante el pequeño propietario, quien invaria-
blemente adoptaba como linde la del antiguo cami-
no. El trazado antiguo sólo podía desaparecer, en

el último caso, si los propietarios colindantes rea-
lizaban un intercambio mutuo de terrenos para
regularizar sus propiedades, hecho no demasiado
frecuente. De este modo, se generaron formas de
solares que perpetuaban parcialmente el dibujo de
los antiguos caminos.

Si el camino de Chamartín en su corto recorrido
por el Ensanche apenas deja huellas reconocibles
y el de Hortaleza vio perpetuado su trazado en la
actual calle de López de Hoyos, los restantes ca-
minos dejarán signos claros de su antiguo trazado.

El de Canillas es reconocible en varios restos,
y especialmente visible en la manzana 283-2.'. Si
en manzanas 245 y 254 se puede observar el anti-
guo trazado del camino de la Guindalera, las en-
crucijadas a que daba lugar el de la fuente del
Berro se perpetúan en las manzanas 234, 246
y 273.

Las antiguas calles desaparecieron con rapidez,
aunque el trazado de la de Berenguela sea ostensi-
ble en las manzanas 23I-a y 249, en tanto que la
unión de ésta con la del Tostado es responsable de
una parcela altamente irregular en la manzana 249
que, con usos distintos, se ha perpetuado hasta el
presente.

El recorrido de la acequia de riego («El Canali-
llo») del Canal de Isabel II ha dejado un trazo
indeleble en el parcelario debido a su rigidez. Sólo
en una fecha temprana, 1879, pudo la Diputación
Provincial cambiarle el t razado, al const ruir el
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes en la
manzana 260 . 3.', encauzándolo bajo tierra en las
calles limít rofes. El resto del trazado del «Cana-
lillo» ha permanecido a cielo abierto hasta fechas
recientes, lo que ha provocado la existencia de
numerosas parcelas que toman como lindero el
límite del trazado ondulante del canal. Ello se
puede apreciar en las manzanas nororientales y
en el Parque Urbanizado.

Sólo recientemente se ha procedido a la cubri-
ción total del «Canalillo», circunstancia que, si
elimina su visión externa, no ha roto, sin embargo,
su perduración en el parcelario, que es común en
todo el Ensanche madrileño e incluso en el Ex-
trarradio.

Puede resultar de interés resaltar que en las
áreas más alejadas del centro, la perduración de
los antiguos caminos, a falta del trazado y urbani-
zación de las nuevas calles, ha sido importante
hasta bien entrado el siglo XX, con los efectos
consiguientes. Hemos podido documentar, en la
manzana 283 - 2.', un caso en el que la parcela se
seguía estableciendo con fachada al camino de
Canillas, y no a la calle correspondiente, en 1920.
La consecuencia inmediata era la existencia de
unas fachadas interiores que resultaban inservi-
bles a los edificios cuando se producía el trazado
del callejero definitivo (5).

(5) AV(Secretaría). 19-413-21. 1914.
La plena vigencia del parcelario rural en las construc-

ciones urbanas se ve confirmada en el caso de La La-
guna: Ramón PEREZ GONZALEZ: «La Laguna». Es-
tudios Geográficos. núm. 124, agosto 1971. págs. 443-563.
en especial págs. 506-509.

Más aún. en el Ensanche de Barcelona. en su tramo
septentrional, se han podido delimitar dos sistemas dis-
tintos de ordenación morfológica, según las edificacio-
nes se apoyen en el parcelario rural precedente (edifi-
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Varios son los factores que parecen favorece r
la existencia de parcelas no regulares . Indudable -
mente, el de mayor influencia es el propio dibuj o
del parcelario rural previo, irregular por completo .
Los factores restantes servirán, en especial, par a
ayudar a que se perpetúe la anterior trama parcela-
ria . El municipio, con su política de apropiación ,
expropiación y permutas, ha consolidado el tra-
zado de los caminos, en tanto que el propietari o
que edificaba en una antigua parcela agraria per-
petuaba sus lindes .

Además de las propias parcelas rurales y cami-
nos existentes, pueden perdurar en algún caso la s
calles que el exiguo caserío previo al Ensanch e
contenía . Más aún, la acequia del Canal de Isa-
bel II deja notables huellas en todo su recorrido .

La irregularidad afecta en especial al trazado d e
la parcela dentro de la manzana, pero en algún
caso puede involucrar también a la misma form a
de la isla y, en circunstancias excepcionales, varia r
la disposición de las calles .

Veamos cuáles son los elementos del antigu o
parcelario que perduran hoy y determinan la irre-
gularidad de las parcelas .

A) Caminos y calles antigua s

Cinco eran los principales caminos existente s
entre el arroyo de la Castellana y la carretera d e
Aragón . De Norte a Sur se sucedían el camino d e
Chamartín y el de Hortaleza, ambos en pleno Par -
que Urbanizado, el de Canillas (o bajo de Horta-
leza) y el de la Guindalera, que atravesaban el es-
pacio hoy ocupado por las manzanas rectangulare s
en sentido diagonal y, finalmente, el camino de l a
fuente del Berro, que cruzaba a la carretera d e
Aragón a la altura de la calle de Torrijos . Si éstos
eran los básicos, había un gran número de vereda s
que los ponían en comunicación, dando lugar a
una red caminera bastante densa, y de propieda d
municipal .

Las pocas calles existentes, de escasa longitud ,
se localizaban en el extremo suroccidental de l
sector, oblicuas a la carretera de Aragón e inter -
caladas entre los paradores, tejares y edificacione s
existentes . Sus nombre eran los de Llivia, Tostad o
y Berenguela .

El proceso que ha permitido la perduración de l
dibujo de los caminos en el parcelario actual e s
muy simple . El Ayuntamiento enajenaba sus pro -
piedades de un modo estereotipado y mecánico .
Cuando algún propietario solicitaba alineación d e
su parcela y manifestaba deseos de construir en
ella, de estar inmediata a alguna parcela munici-

pal, resto de un camino antiguo, el municipio s e
lo vendía en el segmento en que lindaran amba s
propiedades. Es decir, se venden trozos de camin o
a medida que avanza la edificación, y perpetuando
sus lindes, a diferentes propietarios .

Si el comprador tenía gran parte de la manzana ,
el trazado del camino desaparecía inmediatamente ,
englobado en el resto de la propiedad . Este hech o
lo hemos documentado en varias ocasiones con lo s
Erice, Salamanca, Maroto, etc . . . El problema sur-
gía ante el pequeño propietario, quien invaria-
blemente adoptaba como linde la del antiguo cami-
no. El trazado antiguo sólo podía desaparecer, en

el último caso, si los propietarios colindantes rea-
lizaban un intercambio mutuo de terrenos para
regularizar sus propiedades, hecho no demasiad o
frecuente . De este modo, se generaron formas de
solares que perpetuaban parcialmente el dibujo d e
los antiguos caminos .

Si el camino de Chamartín en su corto recorrid o
por el Ensanche apenas deja huellas reconocibles
y el de Hortaleza vio perpetuado su trazado en la
actual calle de López de Hoyos, los restantes ca-
minos dejarán signos claros de su antiguo trazado .

El de Canillas es reconocible en varios restos ,
y especialmente visible en la manzana 283-2 . a . S i
en manzanas 245 y 254 se puede observar el anti-
guo trazado del camino de la Guindalera, las en-
crucijadas a que daba lugar el de la fuente de l
Berro se perpetúan en las manzanas 234, 24 6
v 273 .

Las antiguas calles desaparecieron con rapidez ,
aunque el trazado de la de Berenguela sea ostensi-
ble en las manzanas 231-a y 249, en tanto que l a
unión de ésta con la del Tostado es responsable d e
una parcela altamente irregular en la manzana 24 9
que, con usos distintos, se ha perpetuado hasta e l
presente .

El recorrido de la acequia de riego («El Canali-
llo») del Canal de Isabel II ha dejado un trazo
indeleble en el parcelario debido a su rigidez . Sólo
en una fecha temprana . 1879, pudo la Diputación
Provincial cambiarle el trazado, al construir e l
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes en l a
manzana 260-3 . z , encauzándolo bajo tierra en la s
calles limítrofes . El resto del trazado del «Cana-
lillo» ha permanecido a cielo abierto hasta fecha s
recientes, lo que ha provocado la existencia d e
numerosas parcelas que toman como lindero e l
límite del trazado ondulante del canal . Ello se
puede apreciar en las manzanas nororientales y
en el Parque Urbanizado .

Sólo recientemente se ha procedido a la cubri-
ción total del «Canalillo», circunstancia que, s i
elimina su visión externa, no ha roto, sin embargo ,
su perduración en el parcelario, que es común e n
todo el Ensanche madrileño e incluso en el Ex-
trarradio .

Puede resultar de interés resaltar que en las
áreas más alejadas del centro, la perduración d e
los antiguos caminos, a falta del trazado y urbani-
zación de las nuevas calles, ha sido important e
hasta bien entrado el siglo XX, con los efectos
consiguientes . Hemos podido documentar, en l a
manzana 283 - 2 . , un caso en el que la parcela se
seguía estableciendo con fachada al camino d e
Canillas, y no a la calle correspondiente, en 1920 .
La consecuencia inmediata era la existencia d e
unas fachadas interiores que resultaban inservi-
bles a los edificios cuando se producía el trazad o
del callejero definitivo (5) .

(5) AV(Secretaría) . 19-413-21 . 1914 .
La plena vigencia del parcelario rural en las construc-

ciones urbanas se ve confirmada en el caso de La La-
guna : Ramón PEREZ GONZALEZ : «La Laguna», Es-
tadios Geográficos . núm . 124, agosto 1971, págs . 443-563 .
en especial págs . 506-509 .

Más aún, en el Ensanche de Barcelona, en su tramo
septentrional, se han podido delimitar dos sistemas dis-
tintos de ordenación morfológica, según las edificacio-
nes se apoyen en el parcelario rural precedente (edifi -
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Figura 6 . El mantenimiento íntegro del antiguo par-
celario rural. La manzana 336 .

La perduración ha sido posible por cuanto la ma-
yor parte de la manzana está dedicada a usos no resi-
denciales (estación de autobuses, edificio de teléfo-
nos, etc . . .) .

Fuente : «Ensanche de Madrid . Plano de terrenos
disponibles para el emplazamiento ele la Exposició n
Hispano-Americana de 1864. relacionados al proyec-
to ciel citado ensanche. I de marzo 1862» . Escal a
1/200 . AV (Secretaría) . 0'89-4-4 .

AV (Secretaría) . 1883 . 7-77-4 . (Contiene un plan o
de la manzana con detalle del parcelario . )
Avto . de Madrid : Plano parcelario . Escala 1/2000 .
hoja 68-1 .
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Figura 7 . La perduración del parcelario rural y l a
red caminera en el parcelario actual.

A) Manzana 339 . La línea diagonal es resto d e
una antigua parcela agraria .

Bl Manzana 285 . Perduración de la senda que
unía la vereda de la Guindalera al Camino de Hor-
taleza y Camillas . Asimismo se mantiene la linde d e
una antigua parcela de Erice .

C) Manzana 278 . La línea interior diagonal co-
rresponda a la linde de una vieja parcela de Erice.
A ella se sujetan las distintas parcelas que, per pen-
diculares a la calle, surgen . Cuando la conexión se
realiza a gran distancia, surge un parcelario abe-
rrante, cuyo más genuino representante es la parcela
de ¡73! m . de fondo que alberga a la «casa de las 7
dobles crujías» .

Fuente : Ensanche de Madrid. Plano escala 1/7500 .
Sin fecha ni autor (¿Carlos Colubí, hacia 1873-76?) .
0'89-16-4 .
Ayto . de Madrid : Plano parcelario . Escala 1/2000 .
Roias 57-1 . 67-1 y 68-1 .

A).

N

El desmedido fondo de la parcelo permite la sucesión ele hasta siete dobles crujías en un edificio de viviendas d e
principios de siglo . Calle de General Mola .
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B) La perduración del parcelario rural

La perpetuación de los linderos rurales es e l
hecho que explica la mayor parte de las forma s
no regulares de parcelas . Su existencia va casi
siempre ligada a la fragmentación de la propieda d
urbana y al individualismo en la construcción .

No quiere ello decir que sólo perduren aquello s
terrenos que pertenecían a pequeños propietario s
rurales, sino que el comprador que 1_o hacía co n
intención de construir poseía escasos terrenos o
muy alejados entre sí . Hemos podido comprobar

catión residencial de baja altura e industrial) o tenga n
una reforma de parcela más rectangular («casas de ren-
ta») . M. de SOLA-MORALES, I . BUSQUETS, M . DO-
MINGO, A . FONT . J . L. GOMEZ ORDONEZ : «Bar-
celona . Remodelación capitalista o desarrollo urban o
en el sector de la Ribera Oriental» . Barcelona, Gusta-
vo Gili, 1974, 76 páginas .

cómo las tierras de un gran propietario rural, l a
familia Del Río, vendidas sucesivamente a distintos
propietarios, han dejado abundantes huellas de s u
trazado, tal como se aprecia en la manzana 336 ,
que conserva idéntico dibujo parcelario al que te-
nía en 1860 (figura 6) .

Hecho similar ocurrió con una de las parcelas
de Erice que, con una forma muy alargada, es
reconocible aun hoy, dividida entre dos manzanas
(291 y 292), dando lugar a solares difícilmente edi-
ficables y que producen efectos directamente visi-
bles, como es la oblicuidad de las construcciones
colindantes a la calle de Goya .

Los dos casos citados son, sin embargo, excep-
cionales . El hecho más común y repetido es que s e
perpetúen aquellas lindes que son ligerament e
oblicuas a las calles, y en ellas van surgiendo dis -
tintos solares que tienen una profundidad diferen-
te . Ello no es exclusivo de las parcelas agrarias ,
sino que se encuentra también en los bordes de
caminos o en el trazado del «Canalillo» (figura 7) ,

No hay que pensar por ello que no se hayan
regularizado las líneas de las antiguas parcela s
rurales . Dicha circunstancia podría afirmarse qu e
es la más común y tiene lugar cuando un gra n
propietario organiza un vasto sector, produciend o
la parcelación regular, o de un modo más anár-
quico, mediante irìtercambios bilaterales entre dos
propietarios colindantes .

Un ejemplo del segundo proceso de regulariza-
ción, proceso que fuera ampliamente utilizad o
entre Finat y los acreedores de Salamanca, vien e
dado por la evolución del parcelario en la manza-
na 314 . Con una vereda que la atravesaba po r
completo y tres propiedades distintas en ella, con
ocasión de la creación de un asilo desaparece l a
parcela más pequeña, en tanto que se regulariza l a
intermedia, pasando de su primitiva forma trian-
gular, poco apta para la edificación, a otra cas i
cuadrangular, en la que hoy se levanta un edificio
destinado a viviendas . El camino fue rápidamente
absorbido por la parcela mayor, hoy destinada a
asilo (figura 8) .

Si las causas posibles de la perduración del an-
tiguo trazado rural son seguramente mucho más
numerosas de las aquí enunciadas, el hecho perma-
nece incontestable . Es de destacar, pues, que inclu-
so en un espacio totalmente planificado y regulado ,
la inercia y la pequeña propiedad se unan para
perpetuar el antiguo parcelario .

Como hipótesis, a comprobar en el conjunto de l
Ensanche madrileño, se desprende el que la per -
duración del parcelario rural va ligado, aparte d e
una acción constructiva individual y de poca ex -
tensión superficial, a los sectores de menor preci o
del suelo y, en consecuencia, destinados inicial -
mente a usos no residenciales o a vivienda de las
clases menos favorecidas .

Los usos no residenciales presentan una mayo r
adaptabilidad a la irregularidad de la parcela
rural, ya que no sufren las exigencias de la regu-
laridad impuesta por un edificio de viviendas .
Ello se comprueba fácilmente, pues en mucho s
casos del sector NE nos hallamos ante cuadras ,
cocheras de tranvía, hospitales, garajes, etc . . .
Estos usos, compatibles también con un parcela -
rio regular, son los que inicialmente consolidan e l
parcelario rural .

B ).

C) .
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Figura 8 . Eroluciún ciel parcelaria cio lu manzan a
314 .

A) La manzana en 1909 . Esiaba atravesada po r
la vereda de la Guindalera y repartida en tres
propiedades distintas .

B) La manzana en la actualidad . Ha desaparecido
la parcela occidental, difícilmente edificable, en tan -
to que la meridional ha adquirido una forma rec-
tangular . La restante propiedad ha englobado l a
vereda con toda facilidad, al construir un asilo.
Fuente : AV (Secretaría) . 20-128-48 (contiene un pla-
no parcelario de la manzana a escala 1/500) .
Avto. de Madrid : Plano parcelario. Escala 1/2.000.
hoja 67-1 .

A ) .

N
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La sobreimposición de la cuadrícula prevista por Castro en 1860 al parcelario rural previo es manifiesta en
este fragmento del plano de 1875 . a escala I : 7-500, atribuible a Colubi . Sólo en lu calle de Serrano, y subsi-
diariamente en la de Goya . las nuevas vías urbanas primaban sobre los antiguos caminos y veredas, plenamente

funcionales en la fna"oria de su recorrido . Fuente : AV.
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La vivienda no burguesa, por sus elementos ,
tales como los patios comunales o las numerosa s
crujías interiores, y por su lejanía del centro, tam-
bién se comprueba que puede enmarcarse en unas
lindes rurales. Sin embargo, el edificio destinad o
a la burguesía buscará siempre una estricta regu-
laridad y cuando forzosamente tiene que admiti r
una línea que se aparte del módulo típico, no la
consolida con la edificación, sino que la coloca
junto a un patio, ya sea de luces o colocado en e l
fondo de la parcela .

De este modo, además de a una determinad a
gestión en la parcelación del suelo, la perduració n
del parcelario rural aparece ligada también, a l
menos aparentemente, a unos determinados uso s
del suelo . Un análisis más completo en el resto de l
Ensanche podrá corroborar o rebatir esta hipótesis ,
que en el sector NE es válida .

C) La disparidad del tamaño de las parcelas
en una manzan a

El que en el seno de una misma manzana la s
distintas parcelas difieran en su tamaño o en su
forma, aun conservando estructuras regulares ,
constituye el grado mínimo de irregularidad en l a
disposición del parcelario . Grado mínimo . pero
que alcanza la máxima difusión, pues es rara
aquella manzana en la que todas sus parcelas sean
iguales .

El hecho afecta no solamente a aquellas islas en
Ias que no se ha operado una división regular ,
sino también a las que tuvieron una parcelació n
regular . Las últimas deben su inclusión en este
grupo a la evolución sufrida en el tiempo, por lo
que posponemos su análisis, ciñéndonos ahora ex-
clusivamente a las primeras .

Dos son los elementos claves que explican e l
diferente tamaño de las parcelas de una manzana .
Si por un lado es el distinto uso inicial de Ias mis -
mas, otro consiste en su disposición dentro de l a
manzana .

La gama de usos diferentes aparece muy limita -
da en este caso, pues los usos no residenciales s e
caracterizan en su mayor parte por exigir grande s
espacios, y a veces la manzana completa . Elio res-
tringe la diferenciación a los distintos tipos de re-
sidencia o vivienda. La distinción es clara en lo
relativo a la vivienda unifamiliar, contrapuesta a
la plurifamiliar . Aquella utiliza parcelas casi ma-
yores que las ocupadas por ésta . De ahí que la s
mayores parcelas sean las que han contenido o
contienen un chalet o palacio . Esta vivienda uni -
familiar puede coexistir con otros edificios pluri-
familiares en la misma manzana, con lo que se
produce un evidente contraste .

Una actividad residencial de difícil definición ,
como es la conventual, explica también numerosa s
parcelas descollantes por su tamaño en las islas .
La mayoría de los conventos, a diferencia de asi-
los, colegios u hospitales, no ocupaban manzana s
completas, sino que se contentaban con una parte
de ellas . La diferencia de tamaño suele ser mayo r
que en el caso precedente .

La distinta calidad de la vivienda enmarcada e n
el bloque plurifamiliar explica más la forma que e l
tamaño de la parcela . De hecho, en el tamaño s e
equiparan, ya que si la vivienda burguesa aparece

en formas cercanas al cuadrado, tanto la viviend a
obrera como la de crujías interiores adquieren una
gran profundidad y la superficie total puede llega r
a ser mayor en el último caso .

No se establece, pues, la relación que se podía
esperar entre el tamaño de la parcela destinada a
bloque de viviendas y la calidad de éstas . Si no s e
realiza en un sentido directo, tampoco lo hace e n
el inverso, pues un elevado número de vivienda s
reducidas se enmarcan, especialmente en la pri-
mera etapa constructiva del Ensanche, en parcela s
bastante pequeñas .

La forma sí aparece directamente relacionad a
con el tipo de vivienda dominante en la parcela .
La conexión se establece a partir de un element o
fundamental en la manzana cerrada, cual es la lon-
gitud de la línea de fachada del edificio, y por
ende, el tramo de la parcela lindante con la calle .
Las viviendas bur guesas se caracterizan por líneas
de fachada mayores de 20 metros, longitud que no
suelen alcanzar los restantes tipos de vivienda . En
contrapartida, si el fondo de la parcela destinad a
a vivienda burguesa no suele ser mucho mayor que
la línea de fachada, sucede todo lo contrario en
las parcelas destinadas a viviendas más populares .

De este modo, la cercanía al cuadrado en l a
forma de la parcela, siempre que se supere un a
superficie determinada, refleja la existencia de
viviendas acomodadas, al tiempo que un rectángu-
lo alargado en el que su lado menor linda con l a
calle expresa una vivienda bastante más pequeña .

Si con la consideración del distinto uso resi-
dencial vemos que se puede explicar de un modo
coherente la forma de las parcelas, no sucede l o
mismo con la posición de las mismas con respecto
a la manzana .

Efectivamente, la colocación relativa de las par -
celas dentro de la manzana es un hecho diferen-
cial, pero que oscila de acuerdo a unas pautas cam-
biantes según las diversas situaciones temporales y
la localización de las manzanas en el Ensanche .
La misma complicación que ello supone sólo deja
dos consideraciones de carácter general aplicables
a todas las manzanas, si bien a veces con un carác-
ter contradictorio . Estas son la condición de esqui -
na y la diferencia entre los dos lados mayores de
la manzana de acuerdo con la anchura de la calle
a que den frente .

La esquina es un elemento extraordinariament e
valorado en la manzana, pues permite disponer d e
mayores luces exteriores y vistas a la calle con
idéntica superficie a las restantes parcelas . Est a
circunstancia provoca una mayor cotización de los
solares en esquina, pero tiene efectos formale s
contradictorios . La vivienda burguesa buscará l a
esquina, para disponer del mayor número de estan-
cias con vistas a la calle y se pueden encontrar ,
en consecuencia, grandes parcelas que pueden al-
canzar hasta 30 metros de longitud por cada una
de las calles . No obstante, también en las esquinas
es muy frecuente una fuerte subdivisión del espa-
cio, apareciendo varias pequeñas parcelas que
pretenden aprovechar al máximo las vistas que l a
encrucijada ofrece .

Si en la esquina podemos encontrar los dos ta-
maños extremos de parcelas, cuando una manzana
aparece limitada por una calle de primer orden ,
de 50 metros de anchura, se produce siempre una
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alcanzar, prolongándose desde el límite con la
calle hacia el centro de la isla . Si en el planeamien-
to inicial no se preveía tal posibilidad, el uso ge-
neralizado de la ocupación del sector central de la
manzana es, en definitiva, lo que permite a la s
parcelas adquirir una elevada superficie .

Hemos analizado ya, en el capítulo precedente ,
las variaciones de tamaño que mediaban entre la s
parcelas destinadas a las diferentes versiones del
uso residencial . Cabe recordar que si bien existía
una notable diferencia entre las dedicadas a la edi-
ficación unifamiliar y las ocupadas por bloque s
de viviendas, entre estas últimas los contrastes no
eran evidentes en la mayoría de los casos, por la s
formas adoptadas que, con su variación, producía n
una superficie más o menos equivalente .

No obstante, las diferencias de tamaño en la s
parcelas superan la mera variación de las dedica -
das a vivienda . Existe una relación clara entre la s
distintas utilizaciones del suelo v el tamaño de l a
parcela .

El grupo de mayores superficies está represen-
tado por aquellas parcelas que se identifican con
la manzana . Las lindes son las calles respectiva s
en las que se encuadra la isla . Dado el tamañ o
medio de las manzanas, dichas parcelas supera n
generalmente la Ha . de superficie . Dimensione s
semejantes, y aún mayores, pues proponía la agru-
pación de hasta seis manzanas para un sólo edificio ,
habían sido previstas ya por Castro, referidas siem-
pre a su utilización para servicios públicos .

La ocupación de estas manzanas se hizo, si n
embargo, dentro de la más completa libertad y
sin ninguna prescripción oficial . La iniciativa pri-
vada coincidió en este tema con el pensamiento de
Castro, pues los edificios que ocupan una manzana
completa cumplen generalmente una función pú-
blica, aunque mayormente scan de propiedad pri-
vada .

La Beneficencia, con hospitales y asilos, es l a
que ocupa un mayor número de manzanas y es l a
que registra la única propiedad pública en su
versión médica, con el Gran Hospital del Estado .
Viene a continuación la enseñanza religiosa, con
cuatro colegios en igual número de manzanas .
Finalmente, el grupo de los palacios privados se-
ñala la excepción al carácter público antes señala -
do . Se trataba inicialmente de palacios erigidos
para residencia individual, carácter hoy perdido en
su mayor parte, estando dedicados a museo, emba-
jada o sede social de una fundación . Y como cas o
aislado y tardío, la ocupación de una manzana por
parte del Estado para construir la sede central de l
Instituto Nacional de Industria .

Este módulo superficial se ha demostrado má s
eficaz que las primitivas actividades que en é l
se instalaron, pues hoy provoca una rápida des -
aparición de éstas, dentro del proceso general d e
renovación que se opera en el Ensanche . Desapa-
recen asilos y colegios para convertirse, y mante-
niendo íntegra 1- a manzana, en grandes bloque s
mixtos de viviendas y oficinas .

El segundo grupo superficial está constituido
por las parcelas que ocupan, con leves diferencias ,
la mitad de una manzana . El número de parcela s
es casi idéntico al correspondiente al grupo ante-
rior, pero hay un significativo cambio en las fun-

ciones iniciales que cumplieron y una, también
notable, coincidencia en el uso que actualmente
registran .

Estas parcelas fueron ocupadas inicialmente po r
sólo dos grupos de actividades, las religiosas y la s
residenciales. Las religiosas, merced al emplaza-
miento de Ias distintas iglesias y a la profusión de
conventos que, provenientes del centro de la ciu-
dad, se instalaron en el Ensanche . De nuevo lo s
palacios privados de la nobleza y alta burguesía
representan la función residencial, que raramente
han perpetuado hasta la actualidad, pues han sido
reconvertidos en bloques de viviendas o, excep-
cionalmente, transformados en un centro oficia l
de enseñanza .

La ocupación que hoy suele darse a estas par-
celas evoluciona en el sentido indicado, destacando
la endeblez de los conventos y palacios, dentro de
la más perfecta lógica de la renovación urbana en
su interpretación a cargo de Ias inmobiliarias .

Hemos visto cómo las mayores parcelas corres-
ponden a un uso mixto, en el que a las clásicas
actividades públicas tales como enseñanza, sani-
dad. beneficencia o culto, se contraponen las ge-
neradas como asiento de la más pudiente clase de
la sociedad madrileña . El resto del parcelario ex-
presará comúnmente Ias diferentes versiones de l a
actividad residencial .

Si hemos comprobado ya que las clases de vi-
vienda contrapuestas, burguesa y obrera, puede n
ofrecer tamaños equivalentes en sus parcelas, aun
con formas desiguales, un análisis temporal ayu-
dará a explicar las diferencias superficiales exis-
tentes .

El abanico de superficies de la gran mayoría de
las parcelas del Ensanche oscila entre 30 0
y 1 .200 m- . Las mayores parcelas corresponderían
tanto a las pertenecientes a la vivienda burguesa
como a las extendidas en profundidad, con profu-
sión de crujías interiores o grandes patios comu-
nales, pero las parcelas menores, entre 300
y 600 m' tienen su explicación en el ritmo tempo-
ral de la edificación .

En efecto, tras la oleada de construcciones le-
vantadas por Salamanca y hasta el período de
máxima construcción en el Ensanche (en los año s
veinte), dentro de los tipos de vivienda el que al-
canza una relativa difusión, es el representado por
la casa de vecindad, con viviendas de superficie
media que se inscribe en unas parcelas reducidas .
Es particularmente abundante en las calles de me-
nos anchura del sector occidental y también, con-
servando algunos rasgos del antiguo parcelario, en
las manzanas septentrionales . Busca asimismo l a
esquina, produciendo su división en pequeñas por-
ciones o se instala en los antiguos terrenos de l
Estado en las calles de sentido Este-Oeste . Repre-
sentan la inversión aislada de múltiples finanzas
familiares, perpetuando el modelo tradicional vi -
gente en el centro de la ciudad .

Estas construcciones se inscriben en parcela s
reducidas, con una línea de fachada en poco su-
perior a los diez metros y un fondo que casi nun -
ca sobrepasa los treinta . Su forma, rectangular ,
puede verse modificada si el testero del edifici o
limita con un antiguo camino o linde de parcela
rural .
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Si de un modo más esporádico se prosiguió una
edificación similar hasta la guerra, desde 194 0
tanto el tipo de edificio señalado, como su par -
cela correspondiente . no han tenido va lugar en
el Ensanche, desplazadas por las grandes área s
correspondientes a la vivienda burguesa de pro-
tección oficial y a los actuales conjuntos mixtos .

La historia reciente también explica la existen -
cia de Ias grandes parcelas antes señaladas . Sólo
eran posibles cuando el suelo del Ensanche era

muv abundante y la densidad edificatoria en é l
escasa . De hecho, sólo en casos contados estas par-
celas se han formado con posterioridad a 1923 . En
su gran mayoría son testimonio del Madrid de l a
Restauración, en el que una minoría privilegiad a
podía permitirse el despilfarro de organizar un a
hectárea de terreno a su servicio en el Ensanche ,
en tanto que crecía el hacinamiento e insalubrida d
de los suburbios a él inmediatos .

Cuadro número 1 . Análisis del plano parcelario . Medidas de las líneas de fachada de las parcelas según Ias calles (d e
orientación Norte-Sur) .

C A L L E
N.° de
metros

N' de
parcelas Media Mediana Moda X Y

Serrano	 749 31 24,16 25 25 '27 3,22 2, 5
C . Coello	 1 .446 72 20,36 19,5 13 7,54 6, 5
Lagasca	 1 .419 79 17,95 16 12/14 7,16 5
Velázquez	 1 .462 69 21,18 21 .17 5,74 3, 5
N . Balboa	 1 .365 67 20,37 18 14/18 7,32 B
Castelló	 1 .239,5 70 18,47 18 18 4,96 1
G . Mola	 956 50 19,12 18 17 5,89 4, 5
G . Pardiñas	 1 .277 69 18,5 16 14 7,73 3
H. Miralles	 994 57 17,43 16 20 7,62 4
C. Peñalver	 900,5 50 18,01 15 13/14 7,92 3,5
Alcántara

	

. . . 725 45 16,11 15 12 7,37 3, 5
Montesa	 342 21 16,28 16 18 7,03 3, 5
M. Concepcionistas	 189 9 21,00

X = Desviación "standard" .
Y = Desviación cuartil .

Fuente : Comprobación directa en el piano parcelario a
tastro de la Riqueza Urbana .

escala 1/2000 . Tabulación de los datos contenidos en el Ca -

Cuadro número 2 . Análisis del plano parcelario . Medidas de las líneas de fachada de las parcelas según las calles (d e
orientación Este-Oeste) .

CALLE
N .° d e
metros

N .° de
parcelas Media Mediana Moda X Y

Jorge -Juan

	

. . . 269 16 18,33 17,2 16 6,26 4, 2
Goya	 532,4 29 18,36 18,1 11 6,11 4,6
Hermosilla

	

. . . 827 46 17,97 17,5 17,5 6,00 3, 5
Ayala	 1 .099 66 16,65 15 10,5 7,12 5
R . Cruz	 1 .038,5 56 18,54 17 14 5,99 4, 1
O.yGasset . . . 881 49 17,97 16 16 5,61 3
Padilla	 636 34 18,7 17 17 4,37 3, 2
Juan Bravo 668 35 19,08 17,5 15,5 7,78 4, 2
Maldonado

	

. . .

	

. 530 33 16,06 15 12 5,85 4
D. de León 518 32 16,09 16,5 18 6,30 4, 2
G . Oráa

	

. . . 520 34 15,29 15 14 5,46 4
M . Molina	 290 16 18,75 14,5 14,5 9,06 5, 7

X = Desviación "standard" .
Y = Desviación cuartil .

Fuente :

	

Idem. que cuadro

	

1 .
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La distribución espacial de Ias diferente s
magnitudes

La concreción espacial de la diversidad de ta-
maño entre las distintas parcelas es el mejor refle-
jo de todo lo anteriormente expuesto en el presen-
te capítulo, al tiempo que constituye la verdade-
ra expresión gráfica del sector . Síntesis de diver-
sas actuaciones y circunstancias, un determinad o
parcelario dice mucho acerca de las característi-
cas sociales de una zona .

Si la forma y tamaño de las parcelas es visible
en cualquier plano parcelario general (a escal a

1 :5 .000, por ejemplo), hemos escogido un solo
elemento de la parcela para realizar su cuantifi-
cación . La línea de fachada de un edificio coin-
cide casi siempre con la parte de la parcela que
linda con la calle, y ya hemos visto que tiene un
importante significado en relación con el tipo de
vivienda y su caracterización social . Esta es l a
razón de que empleemos tan sólo esta medida en
nuestro intento de determinar la variación espa-
cial de las parcelas . La omisión de las medida s
del fondo de la parcela no es excesivamente im -
portante, habida cuenta de que los casos más ex-
tremados han sido ya comentados .

En los cuadros números I y 2 se expresan lo s
valores alcanzados por los segmentos de las par-
celas lindantes con la calle, equivalentes a las lí-
neas de fachada de los edificios en ellas conteni-
dos . Se contabilizan todas las parcelas, estén o no
dedicadas a vivienda (6), salvo las que hacen es -
quina, entendiendo que se omiten también las que
comprenden dos o más esquinas . Los valores s e
agrupan por calles, en su trazado comprendido
en el sector estudiado . De los referidos cuadros
se derivan algunas interesantes consecuencias .

En primer lugar, la diferencia existente entr e
los valores medios de las distintas calles podemos
considerarla importante, si comparamos los gua-
rismos extremos (Serrano, Velázquez, G. Oráa ,
Alcántara), pero salvo éstos se comprueba que
las diferencias son tenues y que la mayoría d e
Ias calles presentan cifras entre 17 y 19 metros .
La razón de esta aparente homogeneidad no es
otra que la yuxtaposición de diferentes edificio s
en cada una de las calles, con lo que los valore s
medios no son muy dispares entre sí . Por ello .
en algunas ocasiones la mediana y la moda so n
más significativas que la media aritmética .

Un hecho claro es que Ias calles de mayor an-
chura tienen edificios con una línea de fachada
mayor que sus respectivas vecinas paralelas . Esta
regla deja sólo de cumplirse en el caso de Orteg a
y Gasset, debido tanto al elevado número de gran -
des parcelas que no contabilizan por contener es -
quinas como por Ias parcelas reducidas existente s
en su tramo oriental . De ello puede colegirse que

(6) Ello se hace por dos motivos . El primero radic a
en que la mayoría de las parcelas están dedicadas a vi-
viendas y las grandes, dedicadas a otros usos . apenas
se contabilizan, porque casi siempre unen dos esquinas .

A la vez, la existencia de usos no residenciales co n
parcelas de una 1ínea de fachada extensa supone un a
gran facilidad para la renovación urbana, que para los
usos terciarios demanda parcelas grandes .

la calle de primer orden atrae a edificios de ma-
yor línea de fachada y valor .

La segunda consecuencia clara es que los va-
lores medios descienden progresivamente de Oes-
te a Este y que en el sector septentrional hay
asimismo un área en la que las parcelas alcanza n
valores limitados . Dicha circunstancia, junto a l a
aparición de medianas y, en especial, modas mu y
bajas en los sectores oriental y septentrional, indi-
ca de un modo palpable la existencia de áreas de
vivienda reducida y, en consecuencia, de meno r
estima social . La constatación estadística de este
hecho debe tenerse en cuenta para todos los in-
dicadores sociales del sector, pues presenta un a
correlación bastante exacta con la distribución de
densidades de población, caracterización sociopro-
fesional . etc .

Por lo demás, destaca en Serrano la homoge-
neidad obtenida a partir de la actuación de Sa-
lamanca, con grandes líneas de fachada en todo s
sus edificios . Las modas reducidas de C . Coell o
y Lagasca obedecen a la búsqueda desarrollad a
por parte del tipo de casa de vecindad en el pa-
sado siglo y principios del actual de insertarse e n
un sector con prestigio y buenos accesos al centro .
Diferente explicación tiene la moda reducida d e
la calle de Ayala, debida a las parcelas derivada s
de los antiguos hoteles, idénticos a los existente s
en la calle de las Naciones .

4. Sobre la inmutabilidad del plano
parcelari o

La teoría urbana coincide en señalar la rigidez
del entramado viario de una ciudad, hecho que
se debe especialmente al capital invertido tanto
en la calle como en los edificios y a Ias diversa s
formas de propiedad del suelo . Este hecho, de -
mostrado empíricamente tanto por la perpetuació n
generalizada de trazados viarios de siglos preté-
ritos como por los problemas que se suscitan ante
una operación de renovación urbana, tiene un am-
plio consenso general .

M . R. G. Conzen, al diferenciar entre los
tres aspectos del paisaje urbano (plano, edifica-
ción y uso del suelo), razona su diversa variació n
temporal y concluye que el plano es el más con-
servador de los tres elementos y exige por tanto
un enfoque histórico en su análisis (7) . La idea
se aplica solamente a la perduración de las ca-
lles . pero apenas nada se señala acerca de la evo-
lución operada en las parcelas, aunque en algú n
caso se insinúa que su dibujo tiene también una
considerable rigidez en el tiempo, presentando
fuertes obstáculos a su variación, aun en circuns-
tancias favorables (8) .

En los escasos análisis detallados de ciudade s
c barrios que tratan el tema, se ha indicado tam -

(7) Sobre la perduración del plano : James H. JOHN -
SON : «Geografía urbana» . Barcelona, Oikos-Tau, 1974 .
279 páginas, en especia] pág . 41 .

También : M . R. G. CONZEN (1960) : «Alnwick : a
study in town plan analysis» . Trans . inst . Brit . Geogr . ,
2 (citado por Harold CARTER: «El estudio de la geo-
grafía urbana» . Madrid, LEAL, 1974, 381 páginas, espe-
cialmente págs . 161-164) .

(8) Pierre GEORGE : «Geografía urbana» . Barcelo-
na, Ariel, 1969, 2 . a ed ., 270 páginas, en especial pági-
nas 1 2 1-123 .
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bién su perduración (9) o, en todo caso, el limi-
tado número de variaciones sufridas a lo largo
del tiempo (10), reducidas a la subdivisión d e
algunos solares .

Pretendemos aquí, gracias al grado de detall e
alcanzado en el análisis histórico y a la existen -
cia de sucesivos planos parcelarios, aportar algu-
nos datos que permitan establecer el grado de va-
riabilidad de las parcelas urbanas y qué sentido
reflejan las modificaciones en ellas operadas .

La rigidez de las parcelas es indudable, si se
considera que la mayoría de ellas no han regis-
trado cambio alguno desde su formación y per-
manecen hoy con idénticas características a la s
iniciales . Bien es verdad que el tiempo transcu-
rrido no es excesivamente elevado en la mayorí a
de los casos . Puede decirse que tres cuartas parte s
del total de manzanas existentes se mantienen ho y
tal y como se formaron tiempo atrás, sin ninguna
modificación .

La rigidez no es, sin embargo, absoluta, pues
Ias variaciones de forma y tamaño tienen lugar .
Los cambios se producen separados entre sí, d e
forma aislada, siempre en escaso número y de
acuerdo a unas circunstancias determinadas . Pue -
de intentarse una tipología de las variaciones de
forma y tamaño de las parcelas, teniendo en cuen-
ta que se ha observado únicamente Ias acaeci-
das en el transcurso de un siglo y en un medio
muy concreto .

Las variaciones pueden agruparse dentro de tres
tipos . Si el primero no expresa un cambio real ,
pues incluimos las variaciones que sufren los so-
lares hasta la parcela final resultante, los restan-
tes sí lo indican, refiriéndose tanto a las subdi-
visiones como a las reagrupaciones de parcelas y a
edificadas . Verdaderos cambios en las parcelas
sólo lo expresan los dos últimos casos, afectando
el primero a variaciones en la génesis o formació n
de las mismas .

El proceso de formación de las parcelas se ca-
racteriza generalmente por su lentitud y carácter
individual, siempre que no se trate, claro está ,
de una parcelación en serie, que hemos recono-
cido escasa en el Ensanche . Estas característica s
son las que de un modo principal afectan a 1- o
que anteriormente definimos como parcelaciones
regulares . El propietario, seal el Estado o Gonsál-
vez, divide y organiza la manzana de modo regu-
lar, pero los distintos compradores exigen parce-
las de diferentes formas y tamaños . El propieta-
rio de los solares cede las más de las veces y se
van paulatinamente configurando parcelas distin-
tas a los solares inicialmente existentes .

Con ello se explica que, a pesar de que el Es-
tado dispusiera el mismo esquema en todas las
manzanas afectadas por las subastas, estas nue-
ve cuadras presenten hoy una relativa variedad en
sus parcelas (figura 9) . Los cambios más fre-
cuentes son las divisiones, y las parcelas resul-
tantes son más pequeñas que los solares iniciales ,
especialmente en las esquinas y en los grandes so-

(9) Angela REDONDO : «Cambios y permanencias
de la calle de Toledo desde 1955 a 1970» . Estudios
Geográficos, 1975, núms . 1.40-141, páginas 1001 . 1030, es-
pecialmente página 1005 .

(10) Ramón PEREZ GONZALEZ : «La Laguna» ,
op . cit ., pág . 507 .
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Figura 9 . Plano parcelario de las nueve manzana s
enajenadas por el Estado desde 1874 . Estudo de l a

parcelación hacia los años 60.
Obsérvese la evolución que ha sufrido en los dis -

tintos casos el esquema-tipo de parcelación . Las mayo -
res parcelas corresponden a usos no residenciales
(viveros, colegios, iglesias) .

Fuente : Ayuntamiento de Madrid (Sección Carto-
gráfica) . Plano parcelario 1/5 .000 . Distrito núm . 8 .
Buenuvista. Sin fecha (¿hacia 1960? )
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Figura 10. Plano parcelario actual de los terrenos de
la antigua Compañía de la Plaza de Toros.

Fuente: Ayto . de Madrid : Plano parcelario . Escala
1/2 .000 . hoja 77-1 .
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Sólo aprovechando por completo una manzana la edificación abierta ha podido instalarse en el Ensanchè. Calle de
G. Mola, esquina a 1 . Bravo . Bloque de viviendas de renta limitada construido en 1969 .

Sobre el amplio solar de un antiguo convento se construyeron en 1964 estas viviendas, de renta limitada . alcanzand o
alturas inusitadas en el Ensanche. Cale 11aldonado . esquina a C. Peñalver.

lares transversales . Puede comprobarse que en los
terrenos de la antigua plaza de toros la parcela-
ción actual es distinta a la inicial (figura 10) .

En el último caso, referido a un sector de alt o
valor del suelo por su cercanía al centro y al Re -
tiro, en un primer momento se produjo la con-
centración de solares por la construcción de gran-
des hoteles, para pasar a una segunda etapa en
que se subdividen Ios solares, preferentemente los
situados en Ias esquinas, con lo que se consigue
una mejor rentabilización de las «luces» exterio-
res . Esta división tiene lugar también en solares

orientados al Sur o al Oeste, pero nunca en lo s
orientados al Norte . Todo ello se produjo con an-
terioridad a 1916, fecha en la que los solares, ex-
cepto tres de la manzana 231, están rellenado s
ya por edificaciones, perpetuándose la trama par-
celaria hasta nuestros días .

Una cierta semejanza con el proceso anterio r
presenta la evolución sufrida por algunas man-
zanas construidas por losé de Salamanca . Ya co-
nocemos el hecho de que este constructor dejó nu-
merosas islas inacabadas a lo largo de la calla de
Serrano y que en su segunda etapa levantó man -
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Figura 11 . Ocupación de los patios de manzana . Des -
trucción del parcelario de Salamanca en la manzan a

210 .
A) La traunat parcelaria en 1875 .
Bl El dibujo parcelario en la actualidad .
Lo fundamental de la transformación (relleno po r

cuerpos interiores de las casas de Serrano o Claudio
Coello) estaba ya realizado hacia los años 20 .

Fuente: AV (Secretaría) . 0'89-16-4 .
Arto . ale Madrid: Plano parcelario . Escala 1/2 .000 .
hoja 67-1 .

B).

Â),

0

	

50

	

100

	

150 m .

Figura 12 . Evolución del parcelario de la nan_ana 236 .
A) La manzana en el período 1870-1930 (ocupa -

da por el palacio cíe Final) .
B) La manzana en la actualidad .
Nótese la diferencia en el tamaño de las parcela s

según la calle a la que se orienten .
Fuente : Ayto . de Mat/ ricl : Plano parcelario . Escala

1/2 .000 . hoja 67-1 .

N

A ya l a

B).

El antiguo edificio de ladrillo recocho y vivienda popu-
lar . apoyado en la linde del camino de Hortaleza, se v e
rodeado por los nuevos edificios de oficinas y vivienda s

de lujo . Calles de G . Mola r Maldonado .

Las grandes dimensiones del primer parcelario de Sala-
manca favorecen, a lo largo de la calle de Serrano, la

instalación de usos terciarios.
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zapas con holgura de espacio y un gran pati o
central . La fragmentación de la propiedad, subsi-
guiente a la ruina definitiva del marqués, tendría
desastrosas consecuencias para el parcelario crea-
do . En las manzanas incompletas no se Llegó nun -
ca a formar el patio central que en algunas se pre-
veía, ya que los respectivos propietarios prolon-
garon sus parcelas (y algunos las edificaciones )
hasta el centro de la isla . Incluso algunas parcela s
ya formadas por Salamanca evolucionaron en idén-
tico sentido .

Más importantes serán las modificaciones ope -
radas en el parcelario relativo a la segunda etapa
de Salamanca. El patio central será dividido en-
tre las distintas parcelas, llegando a formarse en
algún caso un parcelario irregular como el repre-
sentado en la figura número 1I . Si ninguna man-
zana conserva íntegra su primitiva disposición, s e
mantienen intactas algunas parcelas aisladas, con
lo que todavía hoy existen algunos grandes patio s
interiores a nivel de parcela . La motivación del
presente cambio, aparte de la avidez de los propie-
tarios, debe achacarse a la inexistencia de una
cláusula legal que lo impidiera, pues los solare s
se vendieron sin limitación alguna .

Si la existencia de cláusulas restrictivas en los
contratos de venta aparece como la causa de qu e
aún hoy se conserven los patios centrales ajardi-
nados en las manzanas 208 u 209, su falta es l a
responsable, dada la general permisividad muni-
cipal, de la modificación del restante parcelari o
creado por Salamanca .

Dos son los mecanismos básicos en las modi-
ficaciones superficiales de las parcelas a través de l
tiempo . De una gran parcela inicial pueden re-
sultar varias más reducidas, por subdivisión, a l
tiempo que el fenómeno contrario, la reagrupa-
ción de pequeñas parcelas colindantes, para for -
mar una mayor, también tiene lugar .

La subdivisión de las parcelas es el fenómeno
que primero acontece en eI Ensanche . No en fe -
chas muy tempranas, pues la lógica duración tem-
poral del uso al que estuviera dedicada la parce -
la inicial retarda la posterior subdvisión . De he -
cho, ésta no tendrá lugar hasta los años previos
a la guerra civil . Se trata, comúnmente, de gran -
des parcelas con un uso diferente al de residen -
cia plurifamiliar, como cocheras, talleres, pala -
cios, etc ., que al venderse, y dadas sus dimensio-
nes, se fragmentan en dos o más parcelas de ta-
maño idóneo para la construcción de edificio s
para viviendas .

El ejemplo inicial de la fragmentación del par-
celario está representado por la manzana 236, qu e
albergaba desde 1870 un palacio y que en 1930
se dividió en catorce parcelas destinadas a otros
tantos edificios para viviendas . Si representa una
fuerte subdivisión, también indica que por aque-
llas fechas todavía imperaba la concepción de l a
manzana cerrada como la mejor organización po-
sible del espacio (figura 12) .

Es de interés resaltar que las fragmentaciones
de grandes parcelas se realizaron en un período
temporal que no llega hasta la actualidad, pues
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Figura 15 . Evolución del plano parcelario de la man-
zana 249 .

A) El plano en 1918 .
BI Situación actual.
La línea ,casi paralela a Alcalá reproduce parte de l

trazado antiguo de la calle de Doia Berenguela y la
línea diagonal a Villanueva, de la que sólo queda e n
la actualidad un tramo, atestigua el trazado de la
calle del Tostado .

Fuente : Ayuntamiento de Madrid : «Plano purce-
lario del Ensanche» escala 1/500 . 0 ' 49-24 .
Ayto . de Madrid : Plano parcelario . Escola 1/2.000,
hoja 77-1 .

A)

B

Un reciente edificio de oficinas aprovecha el amplio so-
lar del antiguo convento de la Concepción Jerónima .

Calle de Ortega y Gasset.
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cesa hacia 1960 . A partir de dicha fecha, aproxi-
madamente, las grandes parcelas que aparezcan
en el mercado del suelo tendrán un tratamiento
distinto y serán más cotizadas . Con anterioridad
a ella, las grandes residencias unifamiliares ex-
plicaron la mayoría de las subdivisiones reali-
zadas .

La homogeneización y concentración de las par -
celas es el más reciente de los procesos de cam-
bio interno del plano . Su explicación consiste en
los nuevos usos no residenciales que se instala n
desde fechas recientes en el Ensanche y exigen
grandes superficies para su mayor rentabilidad . S i
se consigue un número limitado de parcelas ade -
cuadas, con Ios antiguos conventos y hoteles, l a
reagrupación de pequeñas parcelas es el único
mecanismo válido en el futuro .

Los primeros casos de desaparición de las par-
celas pequeñas se producen en las últimas déca -
das . Inicialmente se trató del Hotel Wellington,

que produjo fuertes variaciones en la trama par-
celaria (figura 13) y del edificio destinado a sed e
dei INI, que, ocupando una manzana comple-
ta, aglutinó antiguos edificios y solares . En l a
actualidad el mecanismo es más lento y corre a
cargo de potentes inmobiliarias, que pueden arros-
trar los gastos que representa mantener Ios so -
lares sin edificar en espera de poder derruir lo s
edificios inmediatos y poder construir un mayo r
edificio . La consecuencia tiene inmediato reflej o
en el paisaje, pues son frecuentes los solares qu e
desde hace muchos años permanecen vacíos, e n
espera de una futura anexión .

En consecuencia, podemos afirmar que el pla-
no parcelario sí varía, aunque lo haga en una dé-
bil proporción . Sus modificaciones deben ser en -
marcadas en el tiempo y consideradas a la lu z
de las distintas fuerzas inmobiliarias que sobr e
el plano actúan, produciendo efectos contrapues-
tos según sea el uso final del suelo .

TECNWASDE HIGIENEU A
Recogida y tratamiento de basuras
Limpieza de las vias públicas
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